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RELACION NUMERO 2
Inventario detallado de bienes, derechos y obligaciones del Estado adscritos a los servicios que se traspasan a la Comunidad de Navarra

1. Inmuebles

Localidad y dirección Situación jurídica

Superficie en metros cuadrados

ObservacionesNombre y uso
Cedido Compart. Total

Sede de la Junta. «Nuestra 
Señora de los Angeles».

Pamplona. Calle Descalzos, 
número 2.

Donación Ayuntamiento 
en 1955.

1.672,97 - 1.672,97 -

Guardería «Belén. Hogar 
Infantil».

Pamplona. Calle Magdalena, 
número 3, barrio Chandrea.

Cesión Ayuntamiento en 
precario a partir de 
1962 por cincuenta 
años. Escritura, octu
bre 1964.

3.400.00 3.400,00

Residencia «Cortes de Navarra». Pamplona. Calle Cortes de 
Navarra, número 1. tercer 
piso.

Alquiler. 238,00 — 238.00

Residencia «Avenida de Zara
goza»,

Pamplona. Avenida de Zara- 
gozá, número 6, tercer piso.

Alquiler. 162,44 - 162.44 -

Residencia «Monasterio 
Urdax».

Pamplona. Travesía Monaste
rio de Urdax, número 4, 
segundo piso, barrio San 
Juan.

Alquiler. 133,13 133,13

«Casa de Belaseoain». Belaseoain. Navarra. Alquiler. -

2. Material móvil

Vehículo «Renault», modelo 4-L, matrícula NA-5199-H. Seguro contra terceros con la Compañía «Vasco Navarra»

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

20262 REAL DECRETO 1776/1985, de 28 de agosto, por el 
que se prorroga hasta el 15 de diciembre de 1985 las 
medidas establecidas por el Real Decreto 821/1985, de 
29 de mayo, sobre bonificación del Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores a la impor
tación de prendas de vestir exteriores.

Persistiendo las razones que en su día motivaron la aprobación 
de las medidas de bonificación del Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores, aplicable a las importaciones de prendas de 
vestir exteriores, establecida por el Real Decreto 821/1985, de 29 
de mayo, se hace aconsejable prorrogar dichas medidas.

Por todo ello, cumplidos los trámites reglamentarios, a pro
puesta del Ministro de Economía y Hacienda y de acuerdo con las 
previsiones del artículo 17 del texto refundido de los Impuestos 
Integrantes de la Renta de Aduanas, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de agosto de 1985,

D I S P O N G O :

Artículo l.° Desde el día 5 de septiembre y hasta el 16 de 
diciembre de 1985, ambos inclusive, se bonifica el Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores aplicable a la importa
ción de prendas exteriores de vestir de las subpartidas del Arancel 
de Aduanas 60.05.A.I.a); 60.05.A.II.b).3; 60.05.A.II.b).4; 
61.01.B.IV; 61.01.B.V; 61.02.B.II.d) y 61.02.B.II.e), de forma que el 
tipo resultante sea el del 1 por ciento.

Art. 2.° Durante la vigencia de estas medidas se suspende la 
aplicación del artículo 7.° del Real Decreto 1313/1984, para las 
exportaciones de prendas de vestir exteriores especificadas en el 
artículo anterior.

Art. 3.° Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo l.°, el 
presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 28 de agosto de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro üe Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

20263 REAL DECRETO 1777/1985, de 28 de agosto, por ei 
que se prorroga hasta el 15 de diciembre de 1985 las 
medidas establecidas por el Real Decreto 820/1985, de 
29 de mayo, sobre bonificación del Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores aplicable a 
las importaciones de calzado.

Persistiendo por razones que en sti día motivaron la aprobación 
de las medidas de bonificación del Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores, aplicable a las importaciones de calzado, 
establecida por el Real Decreto 820/1985, de 29 de mayo, se hace 
aconsejable prorrogar dichas medidas.

Por todo ello, cumplidos los trámites reglamentarios, a pro
puesta del Ministro de Economía y Hacienda y de acuerdo con las 
previsiones del artículo 17 del texto refundido de los Impuestos 
Integrantes de la Renta de Aduanas, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de agosto de 1985,

DISPONGO:

Artículo l.° Desde el día 5 de septiembre y hasta el 15 de 
diciembre de 1985, ambos inclusive, se bonifica el Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores aplicable a la importa
ción de calzado de las partidas del Arancel de Aduanas 64.01. 
64.02, 64.03 y 64.04, de forma que el tipo resultante sea el del I por 
ciento.

Art. 2° Durante la vigencia de estas medidas se suspende la 
aplicación del artículo 7.° del Real Decreto 1313/1984, para las 
exportaciones de calzado especificadas en el artículo anterior.

Art. 3.° Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 1°. el 
presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 28 de agosto de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Minisiro de Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

20264 ORDEN de 24 de septiembre de 1985 sobre liquida
ción intervenida de Entidades aseguradoras.

Ilmo. Sr.: El capítulo VII del Reglamento de Ordenación del 
Seguro Privado aprobado por Real Decreto 1348/1985, de 1 de



BOE núm. 235 Martes 1 octubre 1985 30841

agosto, regula la liquidación e intervención de las Entidades 
aseguradoras.

Como desarrollo de la referida norma se estima necesario 
establecer un procedimiento especial para agilizar el proceso de 
liquidación, siempre que el mismo sea solicitado por la Entidad 
interesada y ésta no presente, inicialmente, un estado de insolven- 

. cia patrimonial.
En consecuencia, y previo informe favorable de la Secretaria . 

General Técnica,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Sin perjuicio de la actuación de los liquidadores e 
interventores en la liquidación intervenida de Entidades asegurado
ras que ha de ajustarse a las normas contenidas en el capítulo VII 
del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado aprobado por 
Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto, la Dirección General de 
Seguros, a la vista de la situación patrimonial de la Entidad, podrá 
establecer un procedimiento especial para agilizar el proceso de 
liquidación, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Orden.

Segundo.-Para que se pueda autorizar el procedimiento de 
liquidación a que hace referencia el número anterior será necesario:

a) Que la Entidad en liquidación intervenida lo solicite 
expresamente de la Dirección General de Seguros.

b) Que no exista estado de insolvencia patrimonial de la 
Entidad, es decir, que los bienes y derechos del activo realizable no 
sean inferiores al pasivo exigible estimado.

Tercero.-Decretada la liquidación intervenida de la Entidad, los 
liquidadores designados al efecto, deberán presentar para su 
autorización por la Dirección General de Seguros, en el plazo de 
quince días, contados a partir de su nombramiento, juntamente con 
lo exigido por el artículo 39 del. Reglamento de Ordenación del 
Seguro Privado, un plan de liquidación, en el que se especifiquen 
separadamente los gastos corrientes y los extraordinarios a efectuar 
durante el proceso de liquidación.

El plan de liquidación se autorizará, en su caso, por la Dirección 
General de Seguros previo informe del interventor de la Entidad.

Guarto.-Los liquidadores remitirán mensualmente para su 
aprobación .por los interventores, una relación detallada de los 
gastos corrientes a realizar en ese periodo. La aprobación de dichos 
gastos se efectuará en el término de siete días, transcurridos los 
cuales sin autorización expresa, se entenderán tácitamente aproba
dos.

Quinto.-A los efectos previstos en el número anterior, se 
entiende por gastos corrientes, de conformidad con lo establecido 
en el apartado h, del artículo 101 del Reglamento de Ordenación 
del Seguro Privado, los gastos originados para atender las obligacio
nes ordinarias de la Entidad y muy especialmente los relativos al 
pago de siniestros, de impuestos, de retribuciones ordinarias del 
personal y del cumplimiento de sentencias judiciales. A estos 
efectos, debe entenderse que los gastos referidos al cumplimiento 
de sentencias judiciales, son los originados por el cumplimiento y 
aplicación de dichas sentencias y no por las indemnizaciones 
derivadas de las acciones individuales que tengan su origen en los 
supuestos señalados' en el artículo 105 del citado Reglamento.

Sexto.-Asimismo los liquidadores comunicarán los gastos de 
naturaleza extraordinaria a efectuar, por conducto de los interven
tores para su autorización por la Dirección General de Seguros. La 
aprobación de dichos gastos se realizará en el término de siete días, 
transcurridos los cuales sin autorización expresa se entenderán 

   tácitamente aprobados.
Séptimo.-A los efectos establecidos en el número anterior, se 

entiende por gastos extraordinarios todos aquellos en los .que no 
concurran el carácter de ordinarios de cónformidad con lo estable
cido en la presente Orden.

Octavo.-El incumplimiento por los liquidadores del plan de 
liquidación aprobado, podrá dar lugar a la aplicación de lo 
dispuesto en el apartado d) del artículo 2 del Real Decreto-ley 
10/1984, de 11 de julio.

Noveno.-En cualquier momento del proceso de liquidación, los 
interventores podrán levantar acta para dejar constancia de la 
concurrencia de algunos de los supuestos señalados en el apartado 
2 del artículo 97 del Reglamento de Ordenación del Seguro 
Privado, a los efectos de que previa Resolución de la Dirección 
General de Seguros, sea asumida la liquidación de la Entidad por 
la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Décimo.-El procedimiento de liquidación regulado por la 
presente Orden, no es de aplicación en los supuestos en que actúe 
como liquidador la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras creada por Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio.

Undécimo.-Las Entidades aseguradoras que a la entrada en 
vigor de la presente Orden se encuentren en liquidación interve
nida, podrán acogerse al procedimiento establecido en esta norma, 
siempre que así lo soliciten en el plazo.de un mes. En tales casos, 
el plazo para presentar el plan de liquidación mencionado en el

número tercero, empezará a contar a partir de la fecha de su 
solicitud ante la Dirección General de Seguros.

L.o que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 24 de septiembre de 19S5, P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Economía y Planifica
ción, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

20265 ORDEN de 30 de septiembre de 1985 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de cereales.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo 5.° del Real Decreto 2332/1984, 
de 14 de noviembre,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio
nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican 
es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida
arancelada Pesetas Tm neta

Centeno. . 10.02.B Contado: 6.059
Mes en curso: 5.950

Cebada. 10.03.B Contado: 9.555
Mes en curso: 9.466 
Noviembre: 9.688 
Diciembre: 9.905

Avena. 10.Q4.B Contado: 3.775
Mes en curso: 3.676

Maíz. 10.05.B.II Contado: 7.481
Mes en curso: 7.385 
Noviembre: 7.579 
Diciembre: 7.695

Mijo. 10.07.B Contado: 3.417
Mes en curso: 3.301

Sorgo. 10.07.C.II Contado: 7.697
Mes en curso: 7.611 
Noviembre: 7.906

Alpiste. 10.07.D.II Contado: 10
Mes en curso: 10

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

20266 CORRECCION de erratas de la Orden de 9 de julio 
de 1985 por la que se adapta la contabilidad de gastos 
públicos del Ministerio de Defensa a la nueva estruc
tura presupuestaria.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado», número 179, de fecha 27 de julio 
de 1985, páginas 23774 a 23780, se transcriben a continuación las 
correcciones oportunas.

En el preámbulo de la Orden, párrafo primero, donde dice: «en 
el Ministerio de Real Defensa», debe decir: «en el Ministerio de 
Defensa».

En el apartado 3.3.1, donde dice: «En enlace entre la Contabili
dad de Gastos Públicos y la Tesorería», debe decir: «El enlace entre 
la Contabilidad de Gastos Públicos y la de Tesorería».

En el apartado 3.3.5, donde dice: «El Debe se comprobará con 
el Haber en la Cuenta de Tesorería», debe decir: «El Debe 
comprobará con el Haber de la Cuenta de Tesorería».

En el apartado 4.2. a), donde dice: «... con distinción de los 
presupuestos previstos legalmente», debe decir: «... con distinción 
de los supuestos previstos legalmente».

En el último párrafo del apartado 4.2, donde dice. «... en base 
a los citados créditos del Presupuesto en los demás casos, quien


